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CRONOGRAMA 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC 084-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LOS ESCENARIOS ADMINISTRADOS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE FUSAGASUGÁ 
- IDERF. 

ACTIVIDAD FECHA/HORA LUGAR 

PUBLICACION AVISO DE CONVOCATORIA EL 5 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PUBLICACIÓN, CONSULTA Y OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES (5) DÍAS 

HÁBILES Y SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYMES. 

DEL 6 AL 12 DE MARZO DE 2025 

HASTA LAS 6:00 P.M  
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DEL PROYECTO 

DE PLIEGOS DE CONDICIONES 
13 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

RESOLUCIÓN DE APERTURA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 
13 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO 

 14 DE MARZO DE 2025 

HASTA LAS 6:00 P.M. 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PRESENTACIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
17 DE MARZO AL 18 DE MARZO DE 

2025 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

AUDIENCIA DE SORTEO SI HAY MAS DE DIEZ 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS  

(Es opcional realizar audiencia) 

19 DE MARZO DE 2025 

A LAS 10:00 A.M. 

La audiencia se realizará por “Microsoft 

Teams” 

Se publicará el LINK Y MECANISMOS 

DE ACCESO para que los interesados 

participen de la misma.   

TERMINO PARA RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

DEFINITIVO  

  

20 DE MARZO DE 2025 

 

www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

TERMINO PARA EXPEDIR ADENDAS 20 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

ENTREGA DE PROPUESTAS 
25 DE MARZO DE 2025 

HASTA LAS 9:00 A.M. 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
25 DE MARZO DE 2025 

 

Instituto Deportivo y Recreativo de 

Fusagasugá (IDERF) carrera 3ª No 14ª-68 

Coliseo Futsal (Barrio Coburgo) de 

Fusagasugá 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 25 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y TERMINO 

PARA SUBSANAR 
DEL 26 AL 28 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DEL INFORME DE 

EVALUACIÓN 
31 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

ACTO DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA 31 DE MARZO DE 2025 www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO AL DIA SIGUIENTE 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

 

LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO AL DIA SIGUIENTE 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 084-2025  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LOS ESCENARIOS ADMINISTRADOS POR 
EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE, LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE FUSAGASUGÁ - IDERF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARZO DE 2025 
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RECOMENDACIONES INICIALES 

 
1) Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

 

2) Verifique, que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades, generales ni 

específicas para contratar.  

 

3) Proceda a reunir cuidadosa y diligentemente la información y documentación exigida y verifique la 

vigencia de tales documentos en los casos que sea requerido.  

 

4) Siga las instrucciones que se impartan para la elaboración de su Propuesta.  

 

5) Identifique su Propuesta, tanto el original como la copia respectiva. 

 

6) Toda consulta deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas personales, ni telefónicas. 

Ningún convenio verbal con el personal del IDERF, antes o después de la firma del Contrato, podrá 

afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones estipuladas. 

 

7) Los Proponentes con la sola presentación de su Propuesta AUTORIZAN AL INSTITUTO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA EDUCACIÓN 

EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA, para verificar toda la información que en ella suministre. 

 

8) Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el Proponente o en la de alguno de 

los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, EL IDERF, podrá rechazar la Propuesta o dar aviso 

a las autoridades competentes. 

 

9) Toda comunicación enviada por los Proponentes o adquirentes de este documento deberá ser dirigida a 

nombre del IDERF y cargada en la Plataforma SECOP II, www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 

10) Toda información relacionada con este documento se debe consultar única y exclusivamente en el sitio 
establecido por el IDERF. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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CAPITULO I 

 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 
El proceso de Licitación Pública, ha sido elaborado siguiendo estrictamente los postulados consagrados en las 
leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas de 
Contratación Estatal aplicables al presente proceso.   

 
1.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN. 
 
Una de las responsabilidades del Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá – IDERF es velar por la 
custodia y seguridad de los bienes muebles e inmuebles que tiene a su cargo y con el fin de dar cumplimiento 
a estas obligaciones, el IDERF requiere la custodia de los inmuebles donde desarrolla sus actividades en cuanto 
al cumplimiento de los fines del estado y su objeto social, los cuales requieren custodia además de contar con 
los protocolos mínimos de seguridad. Los puntos del servicio solicitado se priorizaron de acuerdo a la necesidad, 
características y riesgo.     
 
El Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá IDERF requiere adelantar un proceso de selección para 
contratar la prestación del servicio de vigilancia para turnos en horario de doce (12) horas para las instalaciones 
de la sede administrativa del IDERF, el coliseo de tejo y Futsal, con el objeto de brindar la seguridad y protección 
de las instalaciones, bienes y valores de propiedad de la Entidad. 
 
Que, dentro de la estructura funcional de la Entidad no se contemplan cargos con perfil y funciones de vigilancia 
y seguridad, y el contrato de vigilancia que se encuentra en ejecución está próximo a vencerse, por lo que se 
hace necesario contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada con el fin de resguardar las instalaciones 
donde se cuenta con el material deportivo, tecnológico, archivo, muebles y enseres entre otros, los cuales 
requieren un cuidado en el horario nocturno. 
 
En las normas referidas al manejo de bienes, los numerales 21 y 22 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 
establece: “Deberes: Son deberes de todo servidor público 21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que 
le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines 
a que han sido destinados. 22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes 
confiados a su guarda o administración…”. 
 
En razón a lo anterior, se hace necesario contar con el servicio de vigilancia y seguridad privada, para garantizar 
una adecuada protección de las instalaciones y de los bienes de propiedad del IDERF. 
 
 
1.2 CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, y en concordancia con el artículo 100 de la Ley 
134 de 1994, el Municipio convoca a las Veedurías Ciudadanas para realizar el control social al presente 
proceso de contratación, a fin que, de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones escritas para lo 
cual podrán consultar la página web: www.colombiacompra.gov.co.  
 
 
1.3 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso los posibles 
oferentes interesados en participar manifestarán su interés, por escrito, a la dirección establecida o a los correos 
electrónicos relacionados en el cronograma, a través de documento que establezca las formas de contacto y 
comunicación eficaces a través de los cuales la entidad podrá informar directamente a cada interesado fecha y 
hora de la audiencia de sorteo, si a ello hubiere lugar. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.4 OBJETO A CONTRATAR: 
 
PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LOS ESCENARIOS ADMINISTRADOS POR EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE, LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE FUSAGASUGÁ - IDERF. 
 
 
1.5 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta la cuantía y naturaleza del objeto a contratar, la modalidad de selección es la de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del Artículo 2° de 
la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.6 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  
 
El servicio objeto del presente proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 

de Naciones Unidas (UNSPSC) en el tercer nivel como a continuación se indica:  

 

 

  

1.7 ALCANCE DEL OBJETO – ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

Alcance del Objeto: Garantizar la seguridad de las instalaciones del área administrativa del INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, LA 
EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE FUSAGASUGÁ – IDERF, Coliseo Futsal y 
Coliseo de Tejo en el Municipio Fusagasugá. 
 
 
Especificaciones Técnicas:  

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

92121504 SERVICIOS DE GUARDAS DE SEGURIDAD 
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1.8 FUNDAMENTO JURÍDICO QUE SOPORTA LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y CRITERIOS DE 
SELECCIÓN 
 
En materia de contratación los referentes jurídicos para la Selección Abreviada de menor Cuantía se encuentran 
en el literal b) del numeral 2° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
CRITERIOS PARA LA SOLUCIÓN DE EMPATES 
 
Con fundamento en lo establecido en el Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 en lo referente a los factores de  
desempate, se aplicarán las siguientes reglas:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. Debe acreditarse mediante declaración ante notario por 
cada una de ellas. y/o medida de protección expedida por entidad competente.  
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 
la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. Debe acreditarse con certificación 
expedida por el representante legal mediante el cual evidencie la vinculación de personas mayores.  
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Debe acreditarse con certificación del Ministerio del 
interior, el Ministerio de Cultura y el Departamento Nacional de Estadística DANE.  
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. Debe acreditarse con certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización- ARN. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. Debe acreditarse 
mediante certificación expedida por el representa legal.  
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Debe acreditarse con el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad en la que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018.  
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los 
pliegos de condiciones del Proceso de Contratación así:  

 
Se realizará un primer sorteo para establecer cuál será el orden en que cada proponente escoja la balota 
de adjudicación. Realizado este primer sorteo los proponentes procederán en el orden de elegibilidad 
sorteado previamente, a tomar una balota y se adjudicará el proceso al proponente que saque la balota 
con el número mayor. 
 

1.9 PRESUPUESTO OFICIAL APROXIMADO Y FORMA DE PAGO 
 
El presupuesto oficial estimado para la contratación, será por la suma de SETENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($71.890.578) M/CTE, INCLUIDO 
IVA, RETENCIONES Y DEMAS IMPUESTOS DE LEY, valor que incluye los costos directos e indirectos, 
respaldado por el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal No 2025600047, expedido por el área 
financiera del IDERF. 
 

RUBRO SECTOR PROGRAMA PRODUCTO META FUENTE CPC BPIN VALOR 

2.1.2.02.02.008     1.2.3.3.04 85250  $   70.000.000 

2.1.2.02.02.008     1.3.3.5.04 85250  $  1.890.578 

 
Representado en el siguiente presupuesto: 
 
La metodología de análisis que soporta el valor estimado del contrato se realizó con base en: 
 
CIRCULAR EXTERNA No. 20241300000445 TARIFAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VIGENCIA 2025 
 

 

Las tarifas fueron liquidadas de acuerdo a la directriz de la Circular Externa No. 20241300000445 expedida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada; así como 3 cotizaciones de empresas de vigilancia, 
las cuales se relacionan a continuación de acuerdo al servicio requerido: 
 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONAS QUE COTIZARON  VALOR TOTAL 

SEGURIDAD PENTA LTDA $ 71.890.580 
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ACON SECURITY LTDA $ 71.890.576 

DINAPOWER SEGURIDAD $ 71.890.580 

PROMEDIO: $71.890.578 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 
 

ITEM 
No. 

PUESTO 
SERVICIO HORAS 

VALOR 
MES   

AYS 8% 
VALOR 
TOTAL 

MES + AYS 

 
VALOR 

IVA 
19% 

TOTAL, IVA 
INCLUIDO 

TOTAL, 
MES 

MESES  
VALOR 

PERIODO 

1 1 

Servicio de 
vigilancia 
doce (12) 

horas de 6:00 
pm a 6:00 am, 

en la sede 
administrativa 

del IDERF, 
Coliseo de 

Tejo y Coliseo 
Futsal en el 
Municipio de 
Fusagasugá, 

con un 1 
guarda de 
seguridad, 

durante todos 
los días del 

mes, 
incluyendo 
sábados, 

domingos y 
festivos. Sin 
Arma y con 
medio de 

comunicación.  

TARIFA 
DEL 01 DE 
ABRIL AL 

14 DE 
JULIO DE 

2025  

9 
nocturnas  

$ 5.729.531 
$ 

458.362 
$ 6.187.893 

 $            
117.570  

$ 6.305.463 

$ 7.908.538 
$ 

27.679.883 
$ 

27.679.883 

3 diurnas $ 1.456.652 
$ 

116.532 
$ 1.573.184 

$ 
29.890 

$ 1.603.075 

TARIFA 
DEL 15 DE 
JULIO AL 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025.  

9 
nocturnas  

$ 5.823.546 
$ 

465.884 
$ 6.289.430 

 $            
119.499  

$ 6.408.929 

$ 8.038.308 
$ 

44.210.695 
$ 

44.210.695 

3 
diurnas 

$ 
1.480.554 

$ 
118.444 

$ 
1.598.998 

$ 
30.381 

$ 1.629.379 
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De acuerdo a lo anterior, el presupuesto oficial para el presente proceso contractual se ha establecido con base 
en la citada circular y COTIZACIONES, y se estima en la suma de SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($71.890.578) M/CTE, INCLUIDO IVA, 
RETENCIONES Y DEMAS IMPUESTOS DE LEY. 
 
Nota 1: El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y contribuciones y deben estar discriminados tanto en 
la propuesta como en las facturas presentadas a la entidad. 
 
Nota 2: El cálculo del valor del servicio se proyectó de acuerdo con la circular No. 20241300000445 del 30 de 
diciembre de 2024 en concordancia con los Decretos 1561 de 2022, conforme los cuales las tarifas de los 
servicios de vigilancia se incrementan cada año a partir del 1 de enero en la misma proporción de aumento del 
salario mínimo mensual, adicional el 15 de julio de los años, 2025 y 2026 tendrá un incremento adicional en 
razón a la reducción de la jornada laboral. 
 
Nota 3: Las propuestas en los valores unitarios y totales NO podrán superar los valores de referencia 
establecidos en el pliego, son pena de rechazo de la oferta. 
 
FUENTE DE LOS RECURSOS: Consultado el presupuesto de la presente vigencia, se pudo establecer que el 
Instituto cuenta con Disponibilidad Presupuestal para cubrir la obligación de pago que se derive por la 
contratación, la cual es expedida por la Tesorería del IDERF. 
 
 

RUBRO SECTOR PROGRAMA PRODUCTO META FUENTE CPC BPIN VALOR 

2.1.2.02.02.008     1.2.3.3.04 85250  $   70.000.000 

2.1.2.02.02.008     1.3.3.5.04 85250  $  1.890.578 

 
 
1.10 PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución será hasta NUEVE (9) MESES Y/O HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, LO QUE 
PRIMERO OCURRA, termino contado a partir de la suscripción de la respectiva acta de inicio. El contrato se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las 
garantías si a ello hubiere lugar y la expedición del registro presupuestal. 
 
La vigencia del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, los cuales se destinarán a 
la aplicación de sanciones al contratista y/o a la liquidación del contrato. 
 
1.11 LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
Municipio de Fusagasugá - Cundinamarca, Sede Administrativa del Iderf, Coliseo Futsal y Coliseo de Tejo. 
 
1.12 SUPERVISIÓN  
 
La supervisión estará a cargo de la Secretaria General o quien haga sus veces, quien tendrá las siguientes 
obligaciones: 1) Certificar la idoneidad del Contratista cuando haya lugar. 2) Verificar el cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 3) Elaborar informe de ejecución remitiéndolo de 
manera oportuna a las instancias correspondientes. 4) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a 
satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. 5) Verificar al momento de 
certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones 
con los sistemas de salud y pensiones en los porcentajes de Ley. 6) Impulsar el trámite de los pagos a favor 
del contratista en los términos establecidos para tales efectos. 7) Informar oportunamente sobre cualquier 
irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución del contrato. 8) Solicitar oportunamente las 
adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 9) Realizar las aprobaciones de los pagos en 
la plataforma SECOP II. 
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1.13 Obligaciones del contratista: El Contratista favorecido con el contrato deberá cumplir como mínimo con 

las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: Además de incorporar como tales las establecidas en los artículos 4º y 5º de 
la Ley 80 de 1993, el Contratista se compromete a cumplir todas aquellas obligaciones que se deriven del 
clausulado del contrato, y que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para su correcta 
ejecución. Así mismo, se consideran obligaciones del Contratista: 
 

1. Uniformidad y Carnetización: Los vigilantes deberán estar debidamente uniformados y carnetizados. 
El contratista se encargará de proporcionar todos los elementos necesarios para cumplir con esta 
obligación. 

2. Relojes de Control: Se deberán instalar al menos cuatro (4) relojes de control en el perímetro del 
inmueble objeto de este contrato, para verificar la presencia del vigilante en las diferentes áreas 
durante sus rondas. 

3. Seguridad de las Instalaciones: El contratista garantizará la seguridad de todas las instalaciones 
asignadas, evitando cualquier riesgo o amenaza para los bienes de la entidad. 

4. Rondas de Inspección: El vigilante realizará rondas de inspección programadas durante su turno de 
seguridad y vigilancia, asegurando que las instalaciones se mantengan seguras en todo momento. 

5. Informe en Caso de Siniestro: En caso de siniestro, como incendios, sustracción de bienes o daños, 
el contratista deberá presentar un informe detallado al supervisor del contrato, que explique los hechos, 
posibles responsables y las vulnerabilidades que permitieron la ocurrencia del incidente. 

6. Ingreso de Personas No Autorizadas: Durante los días y horas no laborables, el ingreso de personas 
ajenas a la entidad deberá ser autorizado por funcionarios del nivel directivo. La solicitud será 
gestionada por el coordinador y/o supervisor de la empresa de vigilancia, quien dará la respectiva 
autorización. También se deberá garantizar la evacuación de las personas no adscritas a la 
Administración Municipal una vez culmine la atención al público. 

7. Cumplimiento de Horarios y Comportamientos: Los vigilantes deben ser instruidos para que cumplan 
con los horarios y días establecidos para la prestación del servicio. Deben mantener un 
comportamiento adecuado y profesional durante todo el turno. 

8. Condiciones Físicas y Psíquicas: El contratista debe destinar personal que se encuentre en excelentes 
condiciones físicas y psíquicas, debidamente calificado en cuanto a relaciones personales, 
responsabilidad, profesionalismo y presentación personal, así como en el manejo de los elementos 
necesarios para su labor. 

9. Conocimiento del Manejo de Armas de Fuego: El personal encargado del servicio de vigilancia debe 
tener conocimiento adecuado en el manejo de armas de fuego (si aplica), además de ser responsable 
en sus funciones de seguridad y ser puntual en la prestación del servicio. 

10. Dotación de Equipos de Trabajo: El contratista debe proporcionar a los vigilantes todos los elementos 
necesarios, como uniformes completos, linternas, libretas de anotaciones, bolígrafos y un directorio 
con números de teléfonos específicos para eventualidades. 

11. Reemplazo de Personal: En caso de que algún vigilante no pueda cumplir con su turno debido a 
enfermedad, calamidades familiares o razones personales, el contratista deberá reemplazarlo 
inmediatamente, garantizando la continuidad del servicio sin interrupciones. 

12. Relevo de Personal No Satisfactorio: Si a juicio de la entidad, el personal de vigilancia no está 
cumpliendo adecuadamente con sus funciones, el contratista deberá proceder a relevar al vigilante de 
manera inmediata. 

13. Solución de Incidencias por Pérdidas de Bienes: El contratista deberá dar una solución adecuada y 
oportuna a los inconvenientes o problemas derivados de la pérdida de bienes de propiedad de la 
entidad o de terceros durante la ejecución del contrato. 

14. Responsabilidad por Bienes de la Entidad: El contratista y su personal serán responsables de la 
seguridad de los bienes de la entidad dentro del perímetro de las áreas cubiertas por el servicio de 
vigilancia, así como de los bienes de terceros bajo su custodia. 

15. Cumplimiento de Instrucciones: El personal de vigilancia deberá acatar y cumplir estrictamente las 
instrucciones impartidas por escrito o verbalmente por el contratante o supervisor del contrato. 
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16. Requisa de Visitantes: El personal de vigilancia deberá efectuar requisas a los visitantes que ingresen 
a las instalaciones, y diligenciar un formato de ingreso y salida de los elementos que traigan consigo, 
incluyendo las especificaciones correspondientes. 

17. Control de Accesos: Se debe ejercer un control adecuado en los puntos de acceso de entrada y salida 
a las instalaciones. 

18. Revisión de Elementos y Paquetes: El personal de seguridad estará encargado de identificar, controlar 
y requisar estrictamente la entrada y salida de cualquier tipo de elementos (como bolsos, maletines, 
paquetes, etc.), exigiendo la autorización escrita para su salida. 

19. Despeje de Áreas de Circulación: El vigilante deberá mantener despejadas las entradas, salidas y 
áreas de circulación del público en general. 

20. Cumplimiento de Horarios Establecidos: El personal de vigilancia deberá cumplir con el horario 
establecido en el objeto contractual sin excepciones. 

21. Cumplimiento de Seguridad Industrial y Ocupacional: El contratista deberá aplicar con rigor todas las 
normativas de seguridad industrial, ocupacional y física en el desempeño de sus funciones. 

22. Traslados de Personal: El contratista deberá realizar los traslados del personal de vigilancia conforme 
a las necesidades del servicio, de acuerdo con las instrucciones del supervisor del contrato. 

23. Otras Obligaciones Inherentes al Contrato: El contratista deberá cumplir con todas las demás 
obligaciones que sean inherentes a la naturaleza del contrato y que no hayan sido específicamente 
mencionadas. 

 
Estas condiciones aseguran una correcta ejecución del servicio de vigilancia y seguridad privada, contribuyendo 
a la protección efectiva de las instalaciones y bienes del Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá 
(IDERF). 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir la constitución política y las leyes de la república.  
2. Prestar los servicios en las condiciones establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada.  
3. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo 

del contrato. 
4. Cumplir con las metas del Contrato.  
5. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado.  
6. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor del 

contrato.  
7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos.  
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho.  
9. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 

contrato.  
10. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello 

hubiere lugar.  
11. Diligenciar el formato único de hoja de vida que tratan las leyes 190 de 1995 y 443 de 1998 y las 

resoluciones 580 de 1999 y 535 del 2003 del departamento administrativo de la función pública, cuando 
haya lugar.  

12. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la 
ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios.  

13. Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos laborales, si a ello hubiera lugar, tener afiliado 
al personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social. 

14. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más y 
presentarse en el IDERF en el momento en que sea requerido.  

15. Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su 
conocimiento con ocasión de la actividad contractual.  

16. Mantener actualizados los pagos en la plataforma SECOP II con los documentos correspondientes.  
17. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 

siguientes:  
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a. Procurar el cuidado integral de su salud.  
b. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, 

para lo cual asumirá su costo.  
c. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.  
d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 

Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 
de Riesgos Laborales.  

e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST).  

f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
g. Las demás disposiciones que en la materia reglamente el decreto 1072 de 2015, el Ministerio de 

Salud y el Ministerio de trabajo. 
 
OBLIGACIONES DEL IDERF. 
 

1. Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que hayan 

surgido como consecuencia de la suscripción del presente Contrato. 

2. Cancelar al CONTRATISTA el valor total del contrato en la forma y plazo estipulados. 

3. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del Supervisor. 

4. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social 

integral de salud y pensión. 

5. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 
 
1.14 INDEMNIDAD DEL IDERF 
 
El Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - IDERF no será en ningún caso responsable por los actos, 
incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente favorecido, que llegare a 
celebrar y/o ejecutar el contrato objeto de esta invitación, ni por las personas que laboren para éste, como 
tampoco de los actos, incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que 
sean subcontratadas o dependan del contratista que resulte favorecido en este proceso. 
 
En consecuencia, la relación contractual del IDERF será única y exclusivamente con el proponente favorecido, 
y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la Ley, el contrato que se celebre como resultado 
de los pliegos de condiciones, así como sus adendas y de la oferta aceptada. Por lo tanto, el contratista 
garantiza mantener indemne al Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - IDERF frente a las 
reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o 
hechos suyos y/o de aquellos. 
 
1.15 EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
 
El proponente favorecido ejecutará el objeto del contrato que se adjudique como resultado de la presente 
convocatoria, con plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual, queda entendido que no habrá 
vinculación laboral alguna entre el Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá – IDERF y el personal 
suministrado para la prestación del servicio objeto del presente proceso.  
 
1.16 QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, podrán participar en la presente Selección Abreviada 
de Menor Cuantía las Personas Naturales y/o Jurídicas, con domicilio en Colombia, que no se encuentren 
incursos en causales de inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado. 
 
También podrán participar los Consorcios y Uniones Temporales integrados por personas naturales y/o 
jurídicas que cumplan con los Requisitos Jurídicos, Financieros y Técnicos exigidos en el pliego de condiciones. 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y en este último caso 
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señalará los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad contratante  
 
1.17 CORRESPONDENCIA 
 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso, que la única correspondencia oficial del proceso y por 
tanto susceptible de controversia será aquella dirigida al Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá - 
IDERF, cargados y publicados en la plataforma SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, 
conforme a los plazos del cronograma.  
 
1.18 ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO 
COLOMBIANO. 
 

 
1.19 PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES  
 

El proyecto de pliegos de condiciones de la presente convocatoria, se podrán consultar en la dirección 
electrónica www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. De acuerdo a la fecha determinada en el cronograma del 
proceso. (fecha en que se entiende publicado el presente proyecto de pliego de condiciones para el proceso de 
Selección Abreviada de Menor Cuantía). 
 
Toda consulta deberá formularse por escrito, cargada y publicada en la plataforma SECOP II, no se atenderán 
consultas personales, ni telefónicas, ningún convenio verbal con el personal del IDERF, antes o después de la 
firma del contrato podrá afectar o modificar los términos y obligaciones aquí estipuladas. 
 
Las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones podrán efectuarse dentro del término establecido y 
cargada y publicada en el SECOP II, la respuesta a las observaciones presentadas se realizará de acuerdo a 
la fecha determinada en el cronograma del proceso. 

 
1.20 LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA CONTRATACIÓN 
 
La presente contratación mediante Selección Abreviada de Menor Cuantía se abrirá en el Instituto Deportivo y 
Recreativo de Fusagasugá - IDERF, mediante resolución motivada, la cual será publicada en la página 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, de acuerdo a la fecha determinada en el cronograma del proceso. 
 
 
 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

Incluida 

Presupuesto del 
proceso de 
contratación 

superior al valor 
del acuerdo 
comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 

contratación. 

Proceso de 
contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Canadá NO NO N/A N/A 

Chile SI NO N/A SI 

Estados Unidos NO NO N/A N/A 

El salvador NO NO N/A N/A 

Guatemala SI NO N/A SI 

Honduras NO NO N/A N/A 

Liechtenstein SI NO N/A SI 

Suiza SI NO N/A SI 

México NO NO N/A N/A 

Unión Europea SI NO N/A SI 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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1.21. PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.1.1.7.1 Del Decreto 1082 de 2015, el proyecto de pliego 
de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, serán publicados en la página web: 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii., desde el día señalado en el cronograma de esta convocatoria, los 
cuales podrán ser consultados en dicha página. 
 

1.22 MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y EXPEDICIÓN DE ADENDAS 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, dentro del término de 
publicación del pliego de condiciones definitivo, el IDERF si lo considera conveniente, podrá mediante adendas 
efectuar las modificaciones o aclaraciones que considere pertinentes al mismo, los cuales se publicarán de la 
misma manera y por los mismos medios que los pliegos. 
 
En todo caso la Entidad debe cargar y publicar las Adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del 
plazo para la presentación de las ofertas, excepto las adendas de prórroga de plazos. 
 
La consulta y respuesta no producirá efecto suspensivo sobre el plazo de la presentación de las propuestas, a 
menos que la entidad lo estime indispensable. 
 
1.23 LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA DE PROPUESTAS 
 
Los interesados en participar en el proceso de selección podrán cargar sus propuestas en la página web. 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, de acuerdo al cronograma adjunto. Las propuestas cargadas en la 
plataforma con posterioridad a la fecha y hora exacta indicada, NO SERAN TENIDAS EN CUENTA. El IDERF 
no aceptará la presentación de propuestas por ningún otro medio. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.5. del Decreto 1082 de 2015, para efectos de establecer cuando el 
oferente es inhábil y poder establecer la primera oferta en el tiempo, el IDERF tendrá en cuenta la fecha y hora 
de cargue o presentación de las propuestas, indicando de forma clara y precisa el nombre, razón social del 
proponente, y el de la persona que en nombre de él y por cuenta de este ha efectuado materialmente el acto 
de presentación. 
 
Esta diligencia es netamente administrativa por ello no se admiten constancia en ella por terceros de ninguna 
índole. 
 
La propuesta, oferta económica y documentos deben ser cargados la página web. 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en los documentos del oferente debe aparecer el nombre y dirección del 
proponente, el número objeto de la invitación. NO se aceptarán propuestas enviados por correo electrónico. 
Vencido el término de presentación de propuestas, no se admitirá modificación de las mismas. 
 
1.24 PLAZOS PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  
 
De conformidad con el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 
las entidades estatales deberán contar con un comité evaluador para la verificación de los requisitos 
habilitantes, el cual deberá realizar su labor de manera objetiva y ciñéndose exclusivamente a los parámetros 
contenidos en los pliegos de condiciones. 
 
La evaluación de las propuestas se realizará según cronograma. El IDERF, podrá solicitar a los proponentes 
las aclaraciones y explicaciones que estime convenientes. 
 
La labor valorativa se realizará en los plazos establecidos para el efecto en la cronología del proceso.  Si la 
entidad lo considera necesario podrá ampliar dicho plazo de evaluación.  
 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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1.25. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El IDERF efectuará la adjudicación mediante resolución motivada en la fecha establecida en el cronograma del 
proceso al oferente favorecido que cumpla todos y cada uno de los requisitos estipulados en el pliego de 
condiciones, una vez se hayan obtenido los resultados de los factores de selección. 
 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa. 
 
1.26 ADJUDICACION DEL CONTRATO EN CASO DE EXISTIR UN SOLO PROPONENTE 
 
El IDERF en caso de existir un solo proponente que cumpla con los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones y esté habilitado, podrá adjudicársele el contrato.    
 
1.27 DECLARATORIA DE DESIERTA 
El IDERF, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando 
entre las propuestas cargadas en la plataforma no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea 
porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten 
propuestas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.  
 
La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará a todos los 
proponentes. 
 
1.28. RECHAZO DE LA OFERTA ARTIFICIALMENTE BAJA  
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance, el IDERF estime que el valor de una oferta resulte 
artificialmente bajo, podrá requerir al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por el 
ofertado. 
 
Oídas las explicaciones, el comité evaluador recomendara al ordenador del gasto el rechazo o la continuidad 
de la oferta en el proceso. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma 
responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, en caso de que se adjudique el contrato a dicho proponente. 
 
En caso de rechazo de la oferta, el IDERF de manera motivada podrá adjudicar el contrato a quien propuso el 
segundo mejor precio o declarar desierto el proceso.  
 
1.29. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato que surja del presente proceso de selección se perfeccionará con la firma electrónica de las partes, 
para la legalización del contrato se requerirá que se efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte 
de la entidad de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias. 

 
1.30. REQUISITOS DE EJECUCIÓN (POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO) 

 
En el plazo establecido en el cronograma, el Contratista constituirá la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos 
propios de la 
etapa contractual a favor del IDERF la(s) cual(es) será(n) cargadas e incluida la información en el respectivo 
formato dispuesto en la Plataforma SECOP II por parte del contratista, una vez aprobadas en la Plataforma 
SECOP II, por parte de la Entidad, iniciará la ejecución del mismo. 
 
 
Dentro del mismo término serán cancelados para la ejecución del contrato los impuestos a que haya lugar. 
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CAPITULO II 
 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
1. CONDICIONES PREVIAS Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía no deben estar 
inhabilitados, ni tener incompatibilidad para contratar, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política, 
y en el régimen legal vigente, en especial en lo dispuesto en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993. Con la 
firma de la propuesta el Representante Legal de la sociedad oferente afirma, bajo la gravedad de juramento, 
que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse escritas SUBIDAS EN LA PLATAFORMA SECOP II por medio 
mecanográfico o por computador, en, paginadas, rubricadas en su totalidad y con un índice donde se relacione 
el contenido total de la propuesta; deberán cargarse en dicha plataforma, hasta el día y hora fijados para el 
cierre de la selección abreviada de menor cuantía. 
 
Las propuestas deberán presentarse de la manera como se indica en este pliego de condiciones. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo. Las propuestas que se carguen a la plataforma SECOP II, 
después de la fecha y hora fijadas para su cargue serán consideradas como extemporáneas, por lo cual no 
serán tenidas en cuenta dentro del proceso. 
 
Si algún proponente considera que un formulario impide mencionar o destacar alguna información de 
importancia para la evaluación de su propuesta, deberá presentar además de los formularios correspondientes, 
un apéndice con toda la información que considere necesaria. 
 
Cuando un formulario necesite uno de estos apéndices, se anotará debajo de la parte específica, la siguiente 
expresión: “Ver Apéndice No. __” 
 
El IDERF de encontrarlo procedente, analizará y considerará esta información adicional. 
 
Las enmiendas u otros cambios que se hagan en los formularios de la propuesta, se deberán certificar con la 
firma del proponente en el respectivo formulario; de no hacerlo el IDERF no tendrá en cuenta dicha enmienda. 
 
3. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS 
 
El IDERF se reserva el derecho de solicitar aclaraciones a los proponentes sobre las propuestas presentadas.  
 
No se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en los aspectos sustanciales de la propuesta. En todo caso la 
entidad efectuara las aclaraciones y correcciones que estime conveniente. 
 
4. ALTERNATIVAS Y PARCIALES 
 
Los proponentes se adaptarán a las exigencias específicas de los Pliegos de Condiciones, por lo tanto, no 
podrán presentar alternativas, ni propuestas parciales. 
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CAPITULO III 
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

1. CAPACIDAD JURIDICA 

 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Deberá presentarse de acuerdo con el modelo suministrado por el IDERF, firmada por la Persona 
Natural proponente o por el Representante Legal de la persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal 
proponente, indicando su nombre, documento de identidad y los demás datos requeridos, so pena de 
inhabilitar la propuesta. 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 
1993 y demás disposiciones legales, en la Carta de Presentación de la propuesta, el Proponente 
declarará que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades y que 
renuncia a la presentación de la propuesta y al contrato en caso que sobrevenga alguna de ellas. 

 
b) FORMATO ANTICORRUPCIÓN.  

 
Junto con la carta de presentación, los proponentes suscribirán y presentaran el compromiso 
anticorrupción, para lo cual diligenciaran el formato previsto. 

 
c) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

 
Se debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería del proponente que sea persona 
natural o la del representante legal cuando se trate de persona jurídica. Si se trata de consorcio o 
unión temporal, se debe anexar igual documento de cada uno de sus integrantes y del representante 
legal del mismo. 

 
d) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL Y 

AUTORIZACIÓN 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Código de Comercio, los proponentes, personas 
jurídicas o naturales nacionales deberán acreditar su existencia y representación o matricula en el 
registro mercantil, respectivamente, mediante el certificado de existencia y representación legal o el 
documento que haga sus veces, expedido por la Cámara de Comercio o según corresponda, en los 
últimos 30 días contados al momento del cierre, debidamente renovado, donde conste quién ejerce la 
representación legal, las facultades del mismo, que su objeto social incluya las actividades principales 
objeto del presente proceso y que se constate la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior 
al término de ejecución del contrato y un (1) año más. La matrícula debe estar renovada y vigente a la 
fecha de presentación de la oferta.  
 
En el evento en que del contenido del Certificado se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad 
para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte 
pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la 
propuesta en cuanto a su monto, se deberá, igualmente, adjuntar desde el momento de la presentación 
de la oferta, la autorización específica para participar en este proceso de selección ante el Municipio. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas.  
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Las propuestas cargadas en la plataforma SECOP II, por personas naturales de origen extranjero que 
se encuentren dentro del país, además de los requisitos previstos anteriormente, deberán estar 
acompañadas de la autorización correspondiente, conforme a las normas de control migratorio vigente.  
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y las sociedades extranjeras sin 
sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con 
domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta 
la constitución de la sucursal en Colombia en caso de resultar aceptada su propuesta. Sin embargo, 
en caso de ser adjudicatario del contrato una persona jurídica extranjera sin domicilio en Colombia, 
para la suscripción del contrato deberá allegar el certificado de inscripción en el registro mercantil 
otorgado por cualquier Cámara de Comercio de Colombia.  
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación 
legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, 
expedido a más tardar dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre 
del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  
 
Así mismo deberá: 
  
• Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
• Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso.  
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas 
extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán 
declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 251 del Código de 
General del proceso. 
 
NOTA: Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, 
deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 480 del Código de Comercio y 251 
del Código General Del Proceso.  
 
Serán inhábiles las propuestas en aquellos eventos en que no se allegue con la propuesta la 
autorización del órgano competente en caso de requerirse o cuando la inscripción en la Cámara de 
Comercio no esté renovada a la fecha de presentación de la propuesta. 

 
 

e) CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES (RUP). 

 
En el presente proceso de selección podrán participar las personas naturales o jurídicas, en forma 
individual o en uso de una figura asociativa contemplada por la Ley, inscritas en el Registro Único De 
Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio. 
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Para este efecto el proponente deberá presentar el Certificado De Inscripción, Calificación Y 
Clasificación (RUP) expedido por la respectiva Cámara de Comercio. La inscripción debe estar vigente 
y en firme. 
 
El certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Si se prorroga el cierre del proceso, valdrá con 
la fecha inicial de cierre. 
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá 
acreditar su inscripción en el Registro Único De Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, 
conforme la actividad, especialidad y grupos indicados, debe aportar dicho documento 
 
 

f) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
 

El oferente y/o su representante legal (según su condición de persona natural o jurídica) y/o sus 
integrantes (para el caso de uniones temporales o consorcios), deberá anexar de manera individual 
copia legible del Nit o del Registro Único Tributario RUT donde certifique el régimen de ventas al cual 
pertenece el oferente y la actividad económica que se relacione directamente con el objeto a contratar, 
deberá estar vigente y actualizado de acuerdo con lo estipulado en el Estatuto Tributario Nacional, en 
especial en lo referido a la facturación electrónica. 
 
Dicho certificado deberá allegarse de manera completa, es decir, hoja principal y anexos si a ello 
hubiere lugar, no se admitirán actualizaciones del RUT de fecha posterior al cierre del presente 
proceso, la oferta será calificada como NO HABIL. 

 
g) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 

Para los eventos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993, el Proponente deberá indicar en el 
documento de conformación si su propuesta se formula a título de Consorcio o Unión Temporal y 
deberá señalar como mínimo la siguiente información sobre el consorcio o unión temporal: 
 
1. Designación de las personas naturales o jurídicas que conforman el consorcio o unión temporal, 

con sus respectivos documentos de identidad. 
2. Para el caso de personas jurídicas, indicará el nombre e identificación del representante legal; 

así como la manifestación expresa de estar debidamente facultado para actuar en nombre de la 
persona jurídica que representa, lo cual será acreditado con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal o con el acta del órgano social competente, cuando sea necesario. 

3. Deberá señalar el nombre del consorcio o unión temporal. 
4. Designar a la persona que representará el consorcio o unión temporal. 
5. Indicar los términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes. 
6. Determinar el domicilio del consorcio o unión temporal. 
7. Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas que 

regulen las relaciones entre los integrantes y su responsabilidad. 
8. Si se trata de un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 

integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del IDERF y si se 
trata de una Unión Temporal, sus miembros deberán señalar la extensión de actividades y 
porcentaje de su participación, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
y escrito del IDERF. La omisión de este señalamiento, hará que el IDERF tome la propuesta 
como presentada por un Consorcio para todos los efectos legales derivados de ello. 

9. La duración señalada como duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

10. Los integrantes del Consorcio y los de la Unión Temporal responderán por las obligaciones 
derivadas de la propuesta, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
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El hecho de no haber suscrito este documento de manera previa a la presentación de la oferta, 

y su no elaboración en los términos indicados anteriormente, cuando el IDERF lo requiera 

inhabilita la propuesta. 

 

h) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
El proponente debe anexar con su oferta el original de la garantía de seriedad de la propuesta, 
acompañada de sus condiciones generales, la cual debe constituirse por el diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección, expedida por una entidad bancaria 
o compañía de seguros legalmente constituida en el país cuya casa matriz esté debidamente aceptada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
Esta garantía debe ser expedida a favor del INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE 
FUSAGASUGÁ – IDERF NIT. 890680338-1, de acuerdo con lo establecido a continuación: 
 
Válida como mínimo por noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso 
de prorrogarse el plazo del proceso, el proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y 
condiciones originales de su propuesta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término 
adicional que señale el IDERF. 
 
Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o 
unión temporal, indicando sus integrantes y porcentajes de participación y deberá estar firmada por el 
representante legal del mismo. 
 
Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo del proceso, se entenderá que la propuesta 
es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones de su propuesta durante 
todo el tiempo que dure el proceso, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse 
de acuerdo con los pliegos de condiciones, la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007. 
 
En el evento de que la garantía aportada no se presente con las condiciones aquí establecidas, 
respecto al valor y/o al plazo de vigencia señalado, el IDERF permitirá al oferente por una sola vez 
que se subsane la respectiva garantía, en el término que para el efecto le señale el IDERF, so pena 
de rechazo de la propuesta si no cumple. 
 
AMPAROS DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 
 
La garantía ampara el cumplimiento de las siguientes obligaciones que asume el proponente para su 
participación en el proceso en el caso de resultar adjudicatario, amparos que se entiende cobija la 
respectiva garantía: 
 

• El cumplimiento de la obligación de suscribir el contrato, dentro de los plazos y condiciones 
previstos en estos pliegos de condiciones. 

• El cumplimiento de la obligación de entregar al IDERF la Garantía Única de Cumplimiento y 
demás garantías contractuales a que hace referencia la minuta del contrato, con el lleno de 
las condiciones y requisitos que correspondan, según los pliegos aquí previstos y conforme 
a lo requerido por la Ley. 

• El cumplimiento de los requisitos establecidos para la legalización del contrato. 
 
LA PROPUESTA QUE NO CUENTE CON LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, SERÁ 
RECHAZADA. 
 
DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS. 
 
El IDERF previa solicitud escrita devolverá las garantías de seriedad de la propuesta así: 
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Al adjudicatario se le devolverá la póliza de seriedad de la propuesta, una vez perfeccionado el contrato 
y aprobada la garantía única que ampare la ejecución del contrato; a quien quede en segundo lugar 
se le devolverá 15 días calendario después de la adjudicación, a menos que manifieste no tener interés 
en la adjudicación o que la propuesta no sea igualmente favorable para el IDERF. 
 
A los demás proponentes se les devolverá dentro de los 30 días calendario siguiente a la adjudicación. 
 
Las características que debe reunir la garantía de seriedad son: 
 

• Asegurado o beneficiario: INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE FUSAGASUGÁ - 
IDERF. 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial. 

• Vigencia: Noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha límite de entrega de las 
ofertas. 

• Tomador o afianzado: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 
figure en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, salvo que en el referido documento se exprese 
que la entidad podrá denominarse de esa manera. Cuando la oferta la presente un Consorcio 
o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, 
para el caso de personas naturales se tomará a nombre de estas. 

 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de su propuesta cuando: 
 
a) Solicite el retiro de su propuesta después del cierre del proceso de selección y durante el periodo 
de validez de la misma, salvo en el caso de inhabilidad e incompatibilidad sobreviniente. 
 
b) Cuando en el caso de serle adjudicado el contrato, no proceda, dentro del plazo estipulado, a cumplir 
los requisitos para el perfeccionamiento, legalización y ejecución del mismo. 
 

i) CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL  
 

Si el proponente es persona jurídica deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas generales de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y de los aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley o, en caso contrario, por el 

representante legal, en los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

 

De igual manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a personas 

jurídicas, deberán allegar la certificación anteriormente mencionada correspondiente a dichos 

integrantes. 

 

Para las personas naturales, deberá tener en cuenta lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, para cuyo efecto deberá aportar con la propuesta una declaración juramentada, donde se 

certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje y adjuntar la planilla de pago de los últimos seis (6) meses si es 

caso. 

 

En todo caso es obligación de este presentar los comprobantes que permitan acreditar su afiliación y 

aportes al sistema general de seguridad social en salud y pensiones y riesgos laborales. 
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NOTA 1: El IDERF dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la 

Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del 

incumplimiento por parte de otros proponentes en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Parafiscales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia 

respecto del proponente observado. En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se 

dará trámite a la misma. 

 

NOTA 2: Acorde con lo establecido en el artículo 25 y sus parágrafos de la Ley 1607 de 2012, y solo 

para los casos previstos allí, no se debe incluir en la certificación, a partir del mes de Julio de 2013, la 

acreditación de pago al ICBF y SENA. 

 

La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su 

fidelidad y veracidad. 

 

El IDERF verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación de la 

oferta o al de la suscripción del contrato, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 

cumplimiento del mismo. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que 

sea persona jurídica, deberá aportar la declaración aquí exigida. 

 

La omisión o la presentación incompleta de la información requerida, es subsanable en el término que 

para el efecto le señale el IDERF, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple. 

 

j) CERTIFICADO DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES.  

 
El oferente y su representante legal y/o sus integrantes (para el caso de uniones temporales o 
consorcios), deberán anexar de manera individual la certificación sobre antecedentes de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la Nación, su expedición será con fecha no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. El IDERF 
verificara la información. 

 
k) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.   

 
El oferente y su representante legal y/o sus integrantes (para el caso de uniones temporales o 

consorcios), deberán anexar de manera individual la certificación sobre antecedentes de 

Responsabilidad Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, su expedición será con fecha 

no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. 

El IDERF verificara la información.   

 
i) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES.  

 
En el caso de personas naturales, representante legal de la persona jurídica y miembros (personas 

naturales) y representante legal de consorcios o uniones temporales, se anexará de manera individual 

los antecedentes judiciales, su expedición será con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección. El IDERF verificara la información. 
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a) CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS. 
 

En el caso de personas naturales, representante legal de la persona jurídica y miembros (personas 

naturales) y representante legal de consorcios o uniones temporales, se anexará de manera individual 

el RNMC, su expedición será con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre de este proceso de selección. El IDERF verificara la información. 

 

En todo caso el IDERF se reserva el derecho de realizar la consulta y verificación de los anteriores 

requisitos.  

 
2. DOCUMENTOS Y CAPACIDAD FINANCIERA 

 
El IDERF, evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente que asegure a la entidad la ejecución 
sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los indicadores financieros 
solicitados.  
 
La información financiera será tomada directamente de los rubros y/o cuentas relacionadas en el Registro Único 
de Proponentes para lo cual la información allí consignada deberá estar vigente y en firme. 
 
Para que la propuesta sea admitida, se deben cumplir los siguientes indicadores: 
 

• Índice de Liquidez 
Tener un índice de liquidez mayor (>) o igual (=) a 1.5 el cual se obtiene de la siguiente manera:  
 
Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente > o = a 1.5 
 
Para consorcios o uniones temporales, el índice (solvencia y endeudamiento) se hará sumando los índices 
individuales de cada uno de sus integrantes según el porcentaje de participación.  
 

• Índice de Endeudamiento 
Tener un índice de Endeudamiento menor o igual al 60%, el cual se obtiene de la siguiente manera: 
 
Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) x 100 < o = 60%. 
 
Para consorcios o uniones temporales, el índice (solvencia y endeudamiento) se hará sumando los índices 
individuales de cada uno de sus integrantes según el porcentaje de participación.  
 

• Capital de Trabajo 
Tener un capital de trabajo igual o superior al 100% del presupuesto oficial. 
 
Capital de trabajo = (Activo Corriente - Pasivo Corriente) > o = 100% del presupuesto oficial. 
 
Para consorcios o uniones temporales, el índice capital de trabajo se hará sumando los índices individuales de 
cada uno de sus integrantes. 
Cuando el Proponente no cumpla con los parámetros financieros establecidos, objeto de evaluación, la 
Propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE 
 
Cuando alguno de los indicadores financieros registrados en el RUP, sea reportado como INDETERMINADO, 
este será verificado como CUMPLE.  
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• Razón Cobertura de intereses: > o = 1,5  
 

• Capacidad Organizacional: La Verificación de la Capacidad Organizacional de los participantes, se 
efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) el cual debe estar 
vigente y en firme, en el momento de la presentación de la propuesta. En el caso que la información 
financiera que contiene el Registro Único de Proponentes de algún participante, no sea suficiente para 
calcular los siguientes indicadores financieros, deberá presentar los Estados Financieros a nivel de 
subcuenta (6 dígitos) con corte a la fecha de la información financiera registrada en el RUP vigente (Balance 
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros) y certificación expedida por el 
Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal, en los casos en que este último aplique, en 
donde se detalle y calcule este indicador. A la documentación deberá anexarse copia de la Tarjeta 
Profesional y del Certificado de vigencia de inscripción y Antecedentes Disciplinarios expedido por la Junta 
Central de Contadores, del Contador y del Revisor Fiscal con no más de tres (3) meses de su expedición.  

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el RUP, será presentado por cada uno de los 

integrantes, al igual que los Estados Financieros.  

 
a) Rentabilidad del Patrimonio: Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio.  
 

 

Rentabilidad del Patrimonio (RP) = (Utilidad Operacional / Patrimonio)  Verificación 

Menor que 10% No cumple 

Mayor o igual a 10% Cumple 

 
En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, la Rentabilidad del Patrimonio (RP) de cada 
integrante, se multiplicará por el porcentaje de participación de cada integrante en la respectiva Unión 
Temporal o Consorcio y el resultado será la sumatoria de la Rentabilidad del Patrimonio (RP) 
proporcional de cada participante de la respectiva Unión Temporal o Consorcio.  

 
b) Rentabilidad del Activo: Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la 

capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. 
 

Rentabilidad del Activo (RA) > o = A la Rentabilidad del Patrimonio del Oferente. 

  
En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, la Rentabilidad del Activo ( RA ) de cada 
integrante, se multiplicará por el porcentaje de participación de cada integrante en la respectiva Unión 
Temporal o Consorcio y el resultado será la sumatoria de la Rentabilidad del Activo (RA) proporcional 
de cada participante de la respectiva Unión Temporal o Consorcio. 

 

• INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 

 
Para verificar la capacidad financiera y organizacional de los proponentes extranjeros, estos deben 
presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa vigente del país de origen:  
 

(i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  

 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 
Colombia (PUC). 
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• CONVERSIÓN DE MONEDAS. 

 
Los proponentes extranjeros, deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el 
cual fueron emitidos, con la respectiva conversión a dólares de los Estados Unidos de Norte América y 
adicionalmente en pesos colombianos. Para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la 
tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha 
de corte de los estados financieros. 

 
3. DOCUMENTOS ECONÓMICOS 

 
3.1 PROPUESTA ECONÓMICA 

 
El Proponente diligenciará el FORMULARIO - PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
El proponente deberá cotizar cada uno de los ítems establecidos en la lista de cantidades y precios de las 
especificaciones técnicas. El precio de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos; no se 
aceptarán precios en otras monedas. 
 
Las propuestas que no cumplan con los anteriores requisitos serán consideradas no hábiles.  

 

4. REQUISITOS TECNICOS. 

 

4.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 

 

Los oferentes deben acreditar la siguiente experiencia: 

 

• Experiencia acreditada: Los proponentes deberán acreditar por medio de certificaciones mínimo dos 

(2) contratos con entidades públicas o privadas ejecutados y/o liquidados en los últimos cinco (5) años 

los cuales deberán estar inscritos en el RUP, cuya clasificación sea 92121504 SERVICIOS DE 

GUARDAS DE SEGURIDAD, los cuales sumados tengan un valor igual o superior al 100% del valor 

del presupuesto oficial.         

 
La propuesta que no demuestre debidamente la experiencia solicitada, será rechazada.  
 
Certificación de la Experiencia.  
 

a) Para acreditar la experiencia requerida y las condiciones mínimas señaladas, el proponente 
deberá anexar la certificación donde se indique como mínimo objeto del Contrato, valor del 
Contrato, fecha de inicio y fecha de terminación y Acta de Recibo Final y/o Liquidación. 

 
NOTA 1: Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la 
entidad contratante.  
 
NOTA 2: No se aceptarán documentos emitidos por el mismo proponente o por alguno de sus 
integrantes.  
 
En caso que el Proponente sea Consorcio o Unión Temporal, deberá acreditar de forma individual el 
cumplimiento de dicha experiencia. Cuando uno de los integrantes no acredite la experiencia, se 
entenderá que no ha efectuado aporte alguno para la experiencia que se pretende acreditar. 

 
4.2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA: La empresa deberá acreditar que cuenta con licencia de funcionamiento 
vigente debidamente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
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En el caso que la licencia se encuentre en proceso de renovación se acepta la certificación y radicación 
de la renovación de la misma, siempre y cuando se encuentre dentro de los plazos establecidos para 
la solicitud de renovación de la licencia, en los términos del artículo 35 del Decreto 019 de 2012 y 
demás normas concordantes y que una vez sea renovada será entregada a la entidad. 
 

4.3 PÓLIZA DE SEGUROS SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Deberá tener 
una póliza de seguros vigente expedida por una compañía acreditada en Colombia que ampare la 
seguridad civil extracontractual, surgidos de la prestación del servicio, la cual debe estar vigente al 
momento del cierre del proceso y tener un cubrimiento superior a 400 SMLMV; el contratista debe 
mantener la póliza vigente durante toda la vigencia del contrato; la póliza debe cubrir daños y lesiones 
personales causadas a terceros. La póliza debe amparar los riesgos de uso indebido de armas de 
fuego y otros elementos de vigilancia y seguridad privada y errores de puntería. Sus condiciones deben 
corresponder y obedecer a lo dispuesto por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 
según las normas aplicables. 

 
4.4 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS UNIFORMES EXPEDIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA: La empresa participante deberá 
acreditar que cuenta con la resolución de uniformes expedida por la Superintendencia de vigilancia y 
Seguridad privada. 
 

4.5 CERTIFICACIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES: El 
proponente deberá anexar fotocopia legible, de la licencia o de la autorización para la utilización de 
frecuencias radioeléctricas, expedida por el Ministerio de Comunicaciones, la cual deberá estar vigente 
a la fecha de cierre de la presente convocatoria pública y tener cubrimiento en el sitio que prestará el 
servicio. Para el caso de proponentes que cuentan con medios de comunicación que no requieren 
contar con dicha autorización, es decir licencia, se acepta el contar con equipos de uso mediante 
trunking para lo cual debe contar con los contratos y certificaciones expedidas por la empresa 
legalmente habilitada para la prestación del servicio.    
 
Los proponentes que presenten propuesta mediante consorcio o unión temporal deberán adjuntar los 
documentos antes requeridos de cada uno de sus integrantes. 
Se acepta que los oferentes presenten medios alternativos de comunicación, sin embargo, se debe 
adjuntar con la propuesta la autorización del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  
 

4.6 CERTIFICACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL:  
 
El proponente deberá presentar copia del acto administrativo que lo autoriza, así como, a cada uno de 
los miembros de consorcios o uniones temporales, para trabajar tiempo suplementario u horas extras.   

 
4.7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  El proponente deberá allegar la respectiva certificación 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en relación con la capacitación a 
su personal, así: 
 
(I) Si el proponente cuenta con su propio departamento de capacitación, deberá allegar copia de la 

certificación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la cual conste que la 
empresa tiene autorizado el programa de capacitación. 

(II) Si el proponente presta la capacitación al personal de su empresa a través de una escuela de 
capacitación en la cual se provea enseñanza, capacitación, entrenamiento y actualización de 
conocimientos relacionados con vigilancia y seguridad, deberá allegar copia de la licencia de 
funcionamiento de la misma, la cual debe encontrarse vigente. 

(III) De conformidad con lo anterior, el proponente deberá indicar la capacitación que el personal de 
vigilancia ha recibido y recibirá durante la ejecución del contrato en materia de seguridad en 
instalaciones indicando la intensidad horaria. 
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Para el caso de proponentes que tenga en trámite la renovación de la licencia de funcionamiento, 
deberá presentar copia de la licencia de funcionamiento y certificación vigente expedida por la 
Superintendencia, en la que conste que dicha renovación se encuentra en trámite, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 85 del Decreto 356 de 1994, el cual señala 
que la renovación de la licencia deberá solicitarse sesenta (60) días calendario antes de la perdida de 
vigencia de la misma. 

 
4.8 REPOSICIÓN DE BIENES: El oferente debe manifestar en su propuesta, en forma expresa y clara 

como atenderá las reclamaciones que se formulen por parte del Instituto Deportivo y Recreativo de 
Fusagasugá – IDERF, derivadas de los hurtos y/o perdidas de equipos, elementos y demás bienes 
que se encuentren en las instalaciones objeto de la prestación del servicio de vigilancia, es decir el 
procedimiento a seguir conforme la Circular 001 de 2010 de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. En todo caso, el proceso para obtener la restitución del valor total o parcial del bien 
o bienes de propiedad de la entidad perdidos o hurtados durante la ejecución del contrato, no debe 
superar un término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de comunicación que 
en tal sentido efectué el supervisor del contrato.   

 
4.9 ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD: El proponente debe presentar el 

organigrama propuesto para la prestación del servicio, que garantizara la calidad del servicio. 
 

4.10 EQUIPO MÌNIMO REQUERIDO POR PUESTO DE TRABAJO. Requiere para que el proponente 
pueda llevar a cabo una eficiente presentación de servicios de vigilancia y seguridad, el ofrecimiento 
de los siguientes aspectos técnicos adicionales que deberán ser incluidos en la propuesta. 

 
1. Uniforme completo que cumpla lo establecido en la Resolución 510 de 2004 expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y/o demás normas vigentes que regulen este 
tema. 

2. Minuta de Trabajo, para el registro de cambios de turno y novedades. 
3. Bolígrafo  
4. Placa y carnet de identificación  
5. Equipo impermeable  
6. Pito o silbato metálico 
7. Dotación de invierno, capa y botas 
8. Linterna.  
9. Equipo de comunicaciones. 

 
 

4.11 PERSONAL MINIMO:  
 
4.11.1 VIGILANTES: El proponente allegará junto con la propuesta una certificación de compromiso, suscrita 
por el Representante Legal de la entidad, donde conste que la empresa una vez adjudicado el contrato y en un 
término no superior a dos (2) días hábiles, presentará una (1) hoja de vida, la cual contendrá: fotocopia cedula 
de ciudadanía, título bachiller con situación militar definida (para el caso de varones), adjuntando antecedentes 
disciplinarios, judiciales y RNMC (sin antecedentes judiciales); contar con curso de reentrenamiento en 
vigilancia vigente y especialización en vigilancia de entidades oficiales. Como experiencia mínima se deberá 
acreditar un (1) año en la prestación de servicios de vigilancia.  

 
4.11.2 SUPERVISOR: (Disponible las 24 Horas del día y por el periodo contratado). Para garantizar la 
prestación del servicio se deberá contar con servicio de supervisión que coordine las actividades y 
eventualidades que se puedan presentar durante la ejecución del contrato.  

 
 

Cantidad: 1.  
 

El personal ofrecido como Supervisor, deberá acreditar lo siguiente:  
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- Certificación o diploma que demuestre su entrenamiento y capacitación como supervisor, expedida 
por instituciones reconocidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  

- Presentar certificado de antecedentes disciplinarios, judiciales y RNMC vigentes.  
- No registrar amonestaciones, llamados de atención o sanciones relacionadas con fallas en la 

prestación del servicio, lo que deberá ser acreditado por el proponente mediante certificación 
escrita firmada por el representante legal.  

- Contar por lo menos con dos (2) años de experiencia como supervisor en empresas de seguridad 
y vigilancia 

- Deberá adjuntar la credencial de supervisor vigente legalmente expedida.  
 

En ningún caso el representante legal de la sociedad o alguno de los socios de la persona jurídica individual o 
socio de la persona jurídica miembro de la Unión Temporal o Consorcio, podrá ofertarse para este perfil.  

 
El proponente deberá presentar dentro de su oferta la hoja de vida del supervisor propuesto para la prestación 
del servicio que aquí se pretende contratar, junto con los respectivos soportes académicos, laborales y 
contractuales necesarios para acreditar los requisitos solicitados para el personal en el presente proceso. 

 
El oferente que no cumpla con los requisitos para el personal mínimo exigido, su oferta será calificada como 
NO HÁBIL.  
 

 
CAPÍTULO IV 

 
FACTORES DE CALIFICACIÓN 

 
El IDERF, a través del Comité Asesor y Evaluador, realizará el análisis jurídico, financiero y técnico de las 
propuestas, con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias del Pliego de Condiciones, cuales 
son admisibles o habilitadas para participar en el presente proceso. 
 
Las propuestas serán verificadas en cuanto a los requisitos habilitantes, teniendo en cuenta los criterios que se 
enuncian a continuación: 
 

CRITERIO VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURIDICA Habilitado/No habilitado 

REQUISITOS TÉCNICOS Habilitado/No habilitado 

CAPACIDAD FINANCIERA Habilitado/No habilitado 

 
Respecto de la propuesta que se califique como HABILITADO, se procederá a calificar los criterios que otorgan 
puntaje. 
 

5. FACTORES DE PONDERACIÓN Y ESCOGENCIA DE PROPUESTAS 

 

5.1 ASIGNACIÓN DE PUNTAJES  

 

Una vez verificados los requisitos habilitantes se procederá a calificar las propuestas de conformidad 

con lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. La omisión de los documentos 

necesarios para la comparación de una oferta con las demás, impedirá que la misma sea tenida en 

cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. 

La suma de los diferentes factores dará como resultado un valor máximo de 1000 puntos calculados 

de la siguiente manera: 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

FACTOR TECNICO  896 puntos 

FACTOR INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 puntos 

MIPYMES 02 puntos 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 02 puntos 

Total    1000 puntos 

 

 

5.1.1 ASPECTOS TÉCNICOS DE CALIDAD 
 

A. CAPACITACIONES DEL PERSONAL MÍNIMO. (396 PUNTOS) 
Para calificar este aspecto, los oferentes deberán aportar, una constancia suscrita por el 
representante legal, en la que se compromete a ofrecer un número determinado de capacitaciones 
que oscilen entre cinco coma cero cero cero cero cero (5,00000) hasta un máximo de diez comas 
cero cero cero cero cero (10,00000), las cuales deberán incluir cinco dígitos después de la coma 
(cienmilésimos), dirigidas al personal vinculado al contrato, las que deberán contener los siguientes 
temas: 
 
1. Prevención y riesgo de accidentes e incendios. 
2. Organización de simulacros y/o evacuaciones. 
3. Análisis de los riesgos propios al cargo durante la prestación del servicio. 
4. Rescate en caso de siniestro. 
5. Medios tecnológicos. 
 
No se aceptarán ofertas por debajo del cinco coma cero cero cero cero cero (5,00000), ni por 
encima de diez coma cero cero 
cero cero cero (10,00000). En el evento que NO sean presentadas o se ubique la propuesta por 
fuera de los intervalos planteados, el puntaje asignado será de CERO. 
 
Para la asignación del puntaje se observará la siguiente fórmula: 
MEDIA GEOMÉTRICA Obtendrá trescientos noventa y seis (396) puntos el número de 
capacitaciones que sea igual o se encuentre más cerca a la media geométrica. (valor que se 
verificará por encima de la media geométrica). 
 
La media geométrica se determinará de la siguiente forma: 
MG = (C1 * C2 *…* Cn) ^ (1/n) 
Donde, 
MG: Media Geométrica 
C: Número de capacitaciones 
n: Número de propuestas hábiles 
 
Nota: Para la asignación del puntaje a los demás oferentes, se descontarán 10 puntos al puntaje 
máximo para los oferentes que queden en segundo lugar y subsiguientes a la cercanía con la 
media aritmética por encima. Aquellos proponentes que queden por debajo de la media Geométrica 
tendrán cero puntos. 
 
B. MENOR TIEMPO DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PÉRDIDAS (NÚMERO DE DÍAS) - 

MÁXIMO TRESCIENTOS (300) PUNTOS:  
Se otorgará el puntaje máximo de trescientos (300) puntos a la compañía que ofrezca mediante 
certificación firmada por el representante legal, el menor número de días para el pago de una 
pérdida luego de formulada la reclamación, previo agotamiento de trámite administrativo sumario 
en el cual se determine la responsabilidad del contratista. Las ofertas se organizarán en forma 
descendente en donde la primera será la que ofrece menos días para pagar el siniestro. Para 
efectos de otorgamiento del puntaje este ofrecimiento se debe hacer en días y de acuerdo a los 
siguientes rangos: 
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DÍAS PUNTOS 

Quien ofrezca de 2 a 5 días 300 

Quien ofrezca de 6 a 10 días 200 

Quien ofrezca de 11 a 15 días 100 

Superior a 16 días 0 

 
C. CONDICIONES ESPECIALES Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA DEL SUPERVISOR DEL 

SERVICIO (200 PUNTOS). Este puntaje se otorgará de la siguiente manera: 
 

SUPERVISOR ESPECIALIZADO PUNTAJE MÁXIMO 

Si el supervisor ofrecido acredita tener curso de especialización en 
seguridad de entidades oficiales.  

100 

Si adicional a lo anterior el supervisor ofrecido acredita tener 
formación de profundización sobre los cursos de especialización. 

50 

Si además, acreditar tener experiencia mínima de tres (3) años 
desempeñando actividades como supervisor de servicios de 
vigilancia en entidades oficiales. 

50 

TOTAL PUNTAJE 200 

 

Para acreditar la condición de profesional se deberá aportar fotocopia del diploma y de la tarjeta profesional, en 
los casos que este aplique, junto con la hoja de vida y los soportes correspondientes, en caso contrario no 
obtendrá puntaje por ese ítem. En ningún caso el representante legal de la sociedad o alguno de los socios de 
la persona jurídica individual o socio de la persona jurídica miembro de la Unión Temporal o Consorcio, podrá 
ofertarse para este perfil. 

 

El tiempo de experiencia del personal se tendrá en cuenta sumando la experiencia aportada sin traslapos, por 
lo tanto, no se contabilizarán dedicaciones en dos o más proyectos en un mismo período de tiempo, cualquiera 
que sea su dedicación en cada proyecto. 
 

5.1.2 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 
 
Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, en la evaluación 
se asignarán cien (100) puntos a los Proponentes que ofrezcan Bienes o Servicios Nacionales. 
 
Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes nacionales o extranjeros otorguen a la industria 
nacional, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán anexar a la propuesta 
una declaración juramentada en la cual se indique la procedencia, nacional o extranjera, del personal que 
será puesto al servicio en la ejecución del Contrato. 
 
En los términos de la Ley 816 del 7 de Julio de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la Industria Nacional 
a través de la contratación pública”, el Instituto Deportivo y Recreativo de Fusagasugá asignará el siguiente 
puntaje: 

 

PUNTAJE CONDICIÓN 

100 Los Proponentes o Proponentes Plurales que tengan nacionalidad colombiana o 

los extranjeros que hayan aportado el documento establecido en estos Pliegos 

de Condiciones. 
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0 Los Proponentes o Proponentes Plurales de origen extranjero que no cuenten 

con el documento establecido en estos Pliegos Pliego condiciones. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales conformados por integrantes nacionales y extranjeros, el 
puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su condición de 
nacional o extranjero. 
 
NOTA: El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá ser 
anexado por el Oferente dentro de los documentos de la propuesta y no será admitido con posterioridad a la 
fecha y hora del cierre para la entrega de Propuestas por ser factor de ponderación de las Ofertas. 

 

MIPYMES – DOS (02 PUNTOS) 
 
En atención a lo señalado en el articulo 3 del Decreto 1860 de 2021 por medio del cual se adicionó el artículo 
2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de selección se otorgará un puntaje 
adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en el 
presente documento. 

En tal sentido, teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección se establece un puntaje inicial de 
1.000 puntos (frente a aspecto económico, aspecto técnico y de calidad y apoyo a la industria nacional), se 
otorgarán 02 PUNTOS ADICIONALES a las Mipymes acreditadas según lo establecido en el articulo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2021. 

Para los efectos del presente puntaje, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el articulo 
2.2.1.13.2.2. del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

Tratándose de proponentes plurales los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mupyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal. 

Lo aquí señalado aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado 
Colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas a Mipyme que se realicen conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto. 

PUNTAJE ADICIONAL EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (02 PUNTOS ADICIONALES). 
En aplicación a los incentivos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015, se asignarán 0,2 
puntos adicionales al proponente que acredite la condición de emprendimiento y empresas de mujeres, es decir 
a los proponentes que acrediten alguna de las 4 opciones de artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto, a saber: 
 
OPCIÓN 1. Cuando más del 50% de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 
jurídica pertenezca a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
OPCIÓN 2. Cuando por lo menos el 50% de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos 
por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
OPCIÓN 3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
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OPCIÓN 4. Asociaciones y cooperativas, cuando más del 50% de los asociados sean mujeres y la participación 
haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
Selección. 
 

ACREDITACIÓN: 

Para la 1° opción. Participación en la Persona Jurídica: Certificado expedido por el revisor Fiscal y representante 
Legal, o contador si no tiene Revisor Fiscal, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el 
tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  
 
Para la 2° opción. Participación en la Dirección: Certificado expedido por el revisor Fiscal y Representante 
Legal, o contador si no tiene Revisor Fiscal, donde se señale de manera detallada todas las personas que 
conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
Para esta opción el Certificado además debe detallar: 
 

➢ La relación del nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo. 

➢ Anexar copia de los documentos de identidad. 
➢ Copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones. 
➢ Certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestre los pagos realizados 

por el empleador. 
 
Para la 3° opción. Persona natural comerciante: Copia de Cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
Para la 4° opción. Asociaciones y Cooperativas: Certificación expedida por el representante legal. 
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CAPITULO IV 
 

GARANTÍAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a constituir en favor del 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE, 
LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR Y LA EDUCACIÓN FÍSICA DE FUSAGASUGÁ, una garantía única la cual 
deberá amparar los siguientes riesgos:   
 
 

Tipo o clase 
de garantía 

Cobertura o niveles de ampro Valores Vigencia 

Cobertura o 
amparo exigido 

SI NO 

POLIZA DE 
SEGURO 

Cumplimiento del contrato 
20% del valor del 

contrato 
Igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis meses más.  

X  

Calidad del servicio 
20% del valor del 

contrato 
Igual al plazo de ejecución del 
contrato y seis meses más. 

X  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

laborales 

15% del valor del 
contrato 

Igual al plazo de ejecución del 
contrato y tres años más. X  

Responsabilidad civil 
extracontractual 

200 SMMLV 

Por el termino de ejecución del 
contrato, este amparo deberá 
modificarse de acuerdo a la 
suscripción del acta de inicio. 

X   

 
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del contrato resultante, el 
contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
El contratista deberá mantener vigente la garantía única y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de su constitución. El IDERF podrá solicitar a la aseguradora la prórroga o modificación de 
las pólizas a cargo del contratista, cuando este se negare a hacerlo, valor que se descontará de las sumas a él 
adeudadas. 
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CAPITULO V 

CAUSALES DE RECHAZO 
 
 
1. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
 

a.) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona, 
o la participación de una misma persona en más de una propuesta. 

 
b.) Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes requeridos en el presente proceso de 

selección. 
 

c.) Cuando de acuerdo con la verificación de la propuesta ésta no cumpla con las Especificaciones 
Técnicas Mínimas establecidas en la presente convocatoria. 

 
d.) Cuando el proponente se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 

incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el artículo 
90 de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales aplicables.  

 
e.) Cuando el proponente no adjunte la carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el Modelo 

suministrado por la Entidad o la misma no se encuentre debidamente firmada por el proponente, o por 
la persona debidamente designada para representarlo.  

 
f.) En el evento en que cualquier oferente trate de interferir, influenciar, informarse indebidamente o 

determinar en algún sentido la actuación de la administración sobre el análisis y evaluación de las 
ofertas o adjudicación. 

 
g.) Cuando el proponente en la verificación financiera no cumpla con todos los índices mínimos aceptables 

solicitados en la presente invitación y en consecuencia se encuentre inhabilitado para continuar 
participando en el proceso de selección. 

 
h.) Cuando el proponente no discrimine la oferta de la misma manera en que fueron elaboradas las 

condiciones técnicas y/o cuando supere el valor unitario promedio para cada ramo.  
 

i.) Cuando el proponente no adjunte debidamente diligenciado y suscrito el cuadro correspondiente al 
resumen económico de la propuesta.  

 
j.) Cuando el proponente condicione su propuesta (plazo, condiciones técnicas, validez oferta pago etc.) 

y no sea compatible con el objeto social a contratar. 
 

k.) Cuando el proponente no presente las certificaciones y/o los soportes requeridos para efectos de 
verificar la experiencia requerida para el ofertante y/o el personal mínimo. 

 
l.) Cuando se advierta confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los 

principios que rigen El IDERF para el procedimiento de contratación, entre las cuales se pueden 
consideran las siguientes: 

 
1. Una misma persona natural o jurídica se presente a este proceso de forma individual y como 

miembro de un consorcio o una unión temporal.  
2. Una misma persona natural o jurídica se presenta como miembro de más de un consorcio o unión 

temporal. 
3. Una persona natural o jurídica se presenta al proceso, y esta a su vez pertenece a otra persona 

jurídica que está participando en el proceso. 
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m.) En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
fijadas por la Constitución y la Ley, incluidas las que se establecen en el artículo 90 de la Ley 1474 de 
2011. 
 

n.) Cuando no se subsanen o presenten los documentos requeridos por el Comité Evaluador, en 
cumplimiento del Parágrafo 1° del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007.  

 
o.) Las demás previstas en estos pliegos de condiciones. 

 
 
 

CAPITULO VI 
 

RIESGOS 
 
En desarrollo de lo señalado en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y Artículo 25 
numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, modificado este último por el Artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y con 
el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por el IDERF, como sustento y justificación de los 
factores de selección adoptados para el presente proceso, a continuación se describen las circunstancias que 
se consideran, constituyen riesgos que en el futuro puedan afectar el equilibrio económico del contrato, 
determinando su tipificación, asignación y estimación. Algunos de los riesgos mencionados son amparados 
mediante la garantía única de cumplimiento. 
 
DEFINICIÓN DE RIESGO: 
 
El IDERF, entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación en la ejecución de la prestación de servicios 
a realizar, la afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o perjudique en cualquier forma 
y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, terceros o cualquier otro ser humano en su 
integridad y salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución 
del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación. 
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionadas en el presente numeral y como principio 
general, EL CONTRATISTA, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal 
ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los 
riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos 
propios de su actividad empresarial y de persona natural o sociedad. En consecuencia, solo procederán 
reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al contratista en la presente distribución 
de riesgos de la contratación, EL IDERF no estará obligado al reconocimiento económico alguno ni a ofrecer 
garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 
 
Los principios básicos de asignación de riesgos parten que estos deben ser asumidos: i) por la parte que esté 
en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos; y/o II) por la que posea la mayor capacidad 
de protección, mitificación y diversificación. 
 
Dentro de la teoría del riesgo es importante desarrollar  la Teoría de la imprevisión,  la cual, en el caso 
Colombiano, es desarrollado mediante el postulado jurídico de la buena fe que obliga a los contratantes, 
contenido en el artículo 1603 del código civil que a su tenor preceptúa: “Los contratos deben ejecutarse de 
buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella”. 
 
Señalan los tratadistas que, si la buena fe obliga a no engañar al otro contratante, también obliga a no 
enriquecerse a su costa cuando las circunstancias imprevistas hagan que el contrato resulte totalmente distinto 
del que las partes se habían propuesto. Este fundamento de la teoría de la imprevisión, se refugia en textos 
legales vigentes; incluso algunos se complementan con los textos que indican cómo interpretar los contratos, 
estando más con la verdadera intención de los contratantes que con el tenor literal de las palabras, pues se 
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entiende que las partes contratan suponiendo que han de mantenerse las condiciones previstas al momento 
del contrato o al proyectado para su ejecución. 
 
DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS: 
 
A continuación, relacionamos los posibles riesgos que se puedan presentar en la contratación a realizar, con 
su probabilidad de ocurrencia, sus acciones y nivel de riesgo, así: 
 

RIESGO 
PROBABILIDAD 

DE 
OCURRENCIA 

ACCIONES NIVEL DE RIESGO 

Falta de idoneidad del 
personal para la ejecución 
de las actividades 

Baja (X) Verificar la idoneidad del 
personal que realizará los 
trabajos 

Baja  

Medio Medio (X) 

Alta Alta 

 
El IDERF, entiende por riesgo cualquier posibilidad de afectación que limite, retrase o suspenda la ejecución 
del contrato, o perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios, 
terceros o cualquier otro ser humano en su integridad, salud física y mental. El suceso que prevé el riesgo 
deberá tener relación directa con la ejecución del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual 
proceso de contratación. 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 
Existen diversas formas de clasificar los riesgos:  
 

TIPO DE RIESGO Descripción del riesgo Probabilidad  
ocurrencia 

Tasación Asignación 

Económicos Errores del contratista que generen 
perjuicio para la entidad, en la ejecución 
de las actividades del contrato 

Bajo (0.1) (0.1/1000) x 
valor contrato 

Contratista 
 
 

Operativos Alteración del deber de sigilo 
profesional y custodia de la información. 

Medio (0.2) (0.2./1000) x 
valor contrato 

Contratista 

 Inadecuado manejo de la información 
suministrada por la entidad 

Medio (0.2) (0.2/1000) x 
valor contrato 

Contratista 

 Daños en materiales, bases de datos y 
demás insumos relacionados con el 
ciclo operativo que le sean entregados 
al contratista en perfectas condiciones 
para su custodia y cuidado 

Medio (0.2) (0.2/1000) x 
valor contrato 

Contratista 

Sociopolíticos Deterioro de las condiciones de 
seguridad y orden público que 
interrumpan las actividades o impidan la 
ejecución del contrato 

Bajo(0.2) 0.2/1000 x 
valor contrato 

IDERF 

Hechos de las 
Cosas 

Daño de los equipos y sus 
componentes, por razones técnicas 

Bajo(0.2) 0.2/1000 x 
valor contrato 

IDERF 

 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO CONTRATISTA IDERF 

El incumplimiento en la 
ejecución del contrato y de las 

obligaciones derivadas del 
mismo. 

50% 50% 
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ANEXOS 
 

ANEXO No. 1 
 

CLAUSULADO 
 

CLAUSULADO No.   
 
 
 

 
CONTRATISTA:   

XXXXXXXXXXX 
C.C No  XXXXXXXXXX 

 

 
OBJETO: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
VALOR: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  MCTE  INCLUYE IVA Y DEMÁS 
IMPUESTOS DE LEY. 

DURACIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, CONTADOS A PARTIR DE  LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO 

 
 

Entre los suscritos, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Fusagasugá, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXXXX,”, de una parte, quien en 
adelante se denominara EL IDERF, y por la otra XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXX identificado con la cédula de 
ciudadanía número C.C No  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien para efectos legales del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato, previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que para la selección del contratista, EL IDERF, cumplió con el proceso de Selección 
Abreviada No. 00XX de 2021, la cual culmino con la  adjudicación del contrato a través de la Resolución 
Administrativa No. XXXX . 2) Que el contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende 
prestado con la firma del presente documento, que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o dentro de las prohibiciones específicas para contratar previstas en la Constitución Política 
de Colombia y La Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 3) Que se obtuvo de la tesorería  la 
correspondiente disponibilidad presupuestal, la cual se determina,  así: Certificado de disponibilidad No.xxxxxxx 
 

RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX         $XXXXXX 

XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX         $XXXXXX 

TOTAL CDP $XXXX 

 
4) Que la Constitución Política de Colombia prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “servir a la comunidad, 
promover la prosperidad  general y  garantizar la efectividad de los principios, derechos  y deberes consagrados 
en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica,  
política, administrativa y cultural de la nación. Que este contrato se realiza en cumplimiento al plan de desarrollo 
así: PROGRAMA: XXXXXXXX; OBJETIVO: XXXXXXXXX; INDICADOR: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX; META: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 10) Que el plan Que el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
CLAUSULA SEGUNDA:  
 
Descripción de elementos: 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
CLÁUSULA  TERCERA: VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato 
es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  MCTE  INCLUYE IVA Y DEMÁS 
IMPUESTOS DE LEY, 
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ITEM 
No. 

PUESTO 
SERVICIO HORAS 

VALOR 
MES   

AYS 8% 
VALOR 
TOTAL 

MES + AYS 

 
VALOR 

IVA 
19% 

TOTAL, IVA 
INCLUIDO 

TOTAL, 
MES 

MESES  
VALOR 

PERIODO 

1 1 

Servicio de 
vigilancia 
doce (12) 

horas de 6:00 
pm a 6:00 am, 

en la sede 
administrativa 

del IDERF, 
Coliseo de 

Tejo y Coliseo 
Futsal en el 
Municipio de 
Fusagasugá, 

con un 1 
guarda de 
seguridad, 

durante todos 
los días del 

mes, 
incluyendo 
sábados, 

domingos y 
festivos. Sin 
Arma y con 
medio de 

comunicación.  

TARIFA 
DEL 01 DE 
ABRIL AL 

14 DE 
JULIO DE 

2025  

9 
nocturnas  

$ 5.729.531 
$ 

458.362 
$ 6.187.893 

 $            
117.570  

$ 6.305.463 

$ 
7.908.538 

$ 
27.679.883 

$ 
27.679.883 

3 diurnas $ 1.456.652 
$ 

116.532 
$ 1.573.184 

$ 
29.890 

$ 1.603.075 

TARIFA 
DEL 15 DE 
JULIO AL 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025.  

9 
nocturnas  

$ 5.823.546 
$ 

465.884 
$ 6.289.430 

 $            
119.499  

$ 6.408.929 

$ 
8.038.308 

$ 
44.210.695 

$ 
44.210.695 

3 
diurnas 

$ 
1.480.554 

$ 
118.444 

$ 
1.598.998 

$ 
30.381 

$ 1.629.379 

 
  
El cual está respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se adjunta al estudio, expedido 
por la tesorería del IDERF. El valor anteriormente señalado incluye todos los costos derivados de la ejecución 
del contrato, las únicas sumas que por concepto de este contrato EL IDERF, pagará al contratista serán las 
resultantes de multiplicar los precios unitarios indicados en los cuadros de precios y cantidades de elementos, 
por las cantidades de esta que efectivamente el contratista haya suministrado previamente o por escrito le haya 
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autorizado el interventor al contratista.  El IDERF no reconocerá ninguna clase de reajuste a dicho valor durante 
el término de vigencia del mismo.  CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO: El valor del contrato será 
cancelado al contratista de la siguiente manera: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, previo recibido a satisfacción 
del supervisor del contrato, la presentación de los documentos idóneos que acrediten el cumplimiento del pago 
a los sistemas de seguridad social en salud y pensión y de los demás documentos correspondientes. El pago 
se realizara previa presentación de la certificación de cumplimiento dada por el supervisor del contrato. El  
IDERF, efectuara las adecuaciones  a que haya lugar sobre cada pago de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia. Los pagos serán cancelados al contratista en la tesorería, por el sistema 
automático de pago. El contratista asumirá todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución 
del contrato, de conformación  con la Ley Colombiana. CLÁUSULA  QUINTA: LUGAR DE ENTREGA 
DExxxxxxxxxxxxxxx: a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION: El plazo 
de ejecución del contrato será de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, término contado a partir de la suscripción del 
acta de inicio entre el contratista y el supervisor. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las 
partes. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías si a ello hubiere lugar y la expedición 
del registro presupuestal. b) La vigencia del contrato será igual al término de ejecución y cuatro (4) meses más, 
los cuales se destinaran a la aplicación de sanciones al contratista y/o a la liquidación del contrato. CLÁUSULA 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 1) Obligaciones del Contratista: Se obliga para con el IDERF 
además de los deberes previstos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993 y de cumplir con las obligaciones propias 
de este contrato a: a) Obligaciones Especificas: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 11. 
Las demás que por la naturaleza del contrato le sean aplicables b) Obligaciones Generales: a) Cumplir la 
constitución política y las leyes  de la república. b) Prestar los servicios objeto del presente contrato en las 
condiciones establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada c) Rendir y elaborar los informes, 
conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. d) Cumplir con las metas 
del Contrato. e) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado.f) 
Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor del contrato. 
g) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos.  h) 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún 
hecho. i) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato. j) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello 
hubiere lugar. K) Diligenciar el formato único de hoja de vida que tratan las leyes 190 de 1995 y 443 de 1998 y 
las resoluciones 580 de 1999 y 535  del 2003 del departamento administrativo de la función pública, cuando 
haya lugar. l) Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y 
de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios. m) Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a ello 
hubiera lugar, tener afiliado al personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social. n) Mantener 
actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más y presentarse en la alcaldía 
municipal en el momento en que sea requerido. o) Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional 
sobre los asuntos sometidos a su conocimiento con ocasión de la actividad contractual.2. Obligaciones del Iderf: 
a. Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que hayan surgido 
como consecuencia de la  suscripción del presente contrato. b. Cancelar al CONTRATISTA el valor del contrato, 
en la forma y plazos estipulados. c. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del  Supervisor. 
d. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo  de los aportes a los sistemas de seguridad social integral 
en salud y pensión. CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISIÓN La supervisión estará a cargo de XXXXXXXX, quien 
tendrá las siguientes obligaciones: 1) Certificar la idoneidad del Contratista cuando haya lugar. 2) Verificar el 
cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 3) Elaborar informe de 
ejecución remitiéndolo de manera oportuna a las instancias correspondientes. 4) Elaborar la certificación del 
cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. 5) 
Verificar al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el cumplimiento por parte del contratista 
de sus obligaciones con los sistemas de salud y pensiones en los porcentajes de Ley. 6) Impulsar el trámite de 
los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para tales efectos. 7) Informar oportunamente 
sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución del contrato. 8) Solicitar 
oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. CLÁUSULA NOVENA: 
GARANTÍAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a constituir 
en favor del IDERF una garantía única la cual deberá amparar los siguientes riesgos: 
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
PARÁGRAFO PRIMERO: las garantías expedidas a favor del IDERF serán aprobadas por el IDERF como 
requisito para suscribir el acta de inicio del contrato PARÁGRAFO SEGUNDO en el evento de modificación del 
valor y/o plazo del contrato, las garantías deben ser ampliadas y/o prorrogadas. Las garantías consistirán en 
pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia o en garantías 
bancarias. PARAGRAFO 3. Indemnidad: EL CONTRATISTA, mantendrá indemne al IDERF de   cualquier 
reclamación proveniente de terceros   que tenga como causa las actuaciones  del contratista, sub contratistas, 
o personal empleado por el mismo,  durante la ejecución del contrato o con relación al mismo. CLAUSULA 
DECIMA: CESION Y SUBCONTRATACIÓN el contratista no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato  
a persona natural o jurídica  sin previo consentimiento expreso y escrito del IDERF pudiéndose este reservarse 
las razones que tenga para negar la cesión o subcontrato. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN  las 
partes contratantes podrán suspender la ejecución del contrato, mediante la suscripción de un acta en donde 
conste tal evento cuando medie alguna de las siguientes causales: 1) por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados, 2) a solicitud debidamente sustentada interpuesta por una de las 
partes. El termino de suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del contrato, ni dará 
derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el 
contrato. PARÁGRAFO: en caso de operar la suspensión, EL CONTRATISTA se compromete a presentar 
certificado de modificación de la garantía única ampliando su vigencia por el término que dure la suspensión.  
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: 
Son aplicables a este contrato las disposiciones consignadas con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, 
la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA DECIMA TERCERA: FORMAS DE 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 1) cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron 
lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente 2) cuando exista un detrimento patrimonial de 
la entidad que se agrave por la exigencia de continuar desarrollando  un objeto contractual  celebrado 3) cuando 
el objeto contractual desaparezca o cuando no exista una actividad claramente definida que permita identificar 
una obligación por ejecutar a cargo del contratista 4)  cuando las exigencias del servicio público lo requiera o la 
situación de orden público lo imponga 5) por muerte o incapacidad física permanente del contratista 6) por 
interdicción judicial del contratista 7) por violación de la confidencialidad de la información o por el mal manejo 
que se le da a la información 8) por mutuo consentimiento  CLAUSULA DECIMA CUARTA: PENAL APREMIO: 
En caso de mora en el cumplimiento de sus obligaciones el  contratista cancelará multas por el 0.5% del valor 
total del contrato  por cada día de retardo hasta completar 15%. El contratista acepta que esta sanción se le 
aplique mediante Resolución motivada y/o que EL IDERF los descuente de los saldos pendientes a su favor. 
PARÁGRAFO PRIMERO para efectos de que el contratista cancele los valores por la mora en la ejecución de 
las obligaciones  no se requiere que el IDERF lo constituya en mora, el simple incumplimiento imputable el 
contratista dará origen al pago de las sumas previstas en esta cláusula PARÁGRAFO SEGUNDO el contratista 
autoriza que el IDERF descuente de las sumas que le adeude los valores correspondientes a la cláusula penal 
de apremio CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:  En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento de este 
contrato, el contratista se hará acreedor a una sanción a titulo de cláusula penal pecuniaria, equivalente al 10% 
del valor total del contrato suma que le hará efectiva directamente por el IDERF considerándose como pago 
parcial de los perjuicios que pudieran ocasionarle. El contratista autoriza a el IDERF para descontar y tomar el 
valor de la cláusula penal y de las multas mencionadas en la cláusula anterior o de cualquiera que le adeude la 
administración por este u otro concepto, sin perjuicio de hacerlas efectivas a través de la garantía única o 
judicialmente conforme a la Ley. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CADUCIDAD: Previo requerimiento por escrito 
al contratista, el IDERF declarara la caducidad del presente contrato cuando se presenta incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del mismo y amenacen 
con su paralización. Igualmente se declarará cuando el contratista incumpla la obligación prevista en el numeral 
5, artículo 5 de la ley 80 de 1993. Como consecuencia de la caducidad sobreviene la terminación del contrato 
su liquidación y la efectividad de las pólizas y multas; igualmente el contratista queda inhabilitado para un nuevo 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de 
presentarse alguna controversia durante el desarrollo del presente contrato, las partes acudirán al acuerdo, al 
arreglo directo o a la transacción; en caso de no llegar a una solución directa, se podrá recurrir a la amigable 
composición y/o conciliación.  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MULTAS.  En caso de mora  o incumplimiento 
parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, este  autoriza expresamente  mediante 
el presente documento al IDERF para efectuar  la tasación y cobro, previo requerimiento de las multas diarias  
sucesivas del 1%  del valor total del contrato  sin que estas se sobrepasen del 10%  del valor del mismo: el 
valor de las multas las efectuara el supervisor del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: INHABILIDADES 



 

Página 41 de 50 
 

E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA  bajo la gravedad de juramento  declara que no se encuentra 
INCURSO dentro de las inhabilidades e incompatibilidades  para contratar contempladas en el artículo 8 de la 
ley 80  de 1993.  PARAGRAFO: el  contratista afirma  bajo la gravedad de juramento que se entiende surtida  
con la  suscripción del presente  contrato,  que no presenta antecedentes disciplinarios, fiscales no problemas 
judiciales  que le impidan contratar con las entidades estatales.  CLAUSULA VIGECIMA: PARAFISCALES. El 
contratista debe dar cumplimiento  a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de diciembre del 2002, 
es decir  los aportes de salud, pensiones, cajas de compensación familiar (I.C.B.F.), en los casos en que haya 
lugar. CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Este contrato estará dispuesto a 
la vigilancia y control ciudadano, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 
VIGECIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: El presente contrato será liquidado de conformidad con lo previsto en 
el estatuto de contratación administrativa, dentro de los cuatro (4) meses siguientes contados a partir de la 
terminación del mismo por ocurrencia de alguna de las causales que se señalan a continuación: a) por 
vencimiento del término fijado en el presente contrato para la ejecución del mismo. b) por la ejecución del objeto 
del contrato. c) por grave incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes que intervienen en el 
mismo. d) por la imposibilidad física, jurídica financiera o presupuestal que se presente para adelantar el objeto 
del contrato. e) Por mutuo acuerdo de las partes.  CLÁUSULA VIGECIMA TERCERA: NORMATIVIDAD 
APLICABLE. El presente contrato  se regirá  por las disposiciones legales de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 
2007  y el decreto 1082 de 2015 y las demás normas que sean aplicables.  CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: 
DOMICILIO CONTRACTUAL: Para los efectos legales del presente contrato de compra –venta, se tendrá como 
domicilio contractual el IDERF de Fusagasugá, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: El presente 
contrato se perfecciona con la firma de las partes, para su ejecución  se requiere  de la existencia de la 
correspondiente disponibilidad y registro presupuestal, la aprobación de la garantía, la firma  del acta de inicio.  
 
En constancia se firma el presente contrato, en la ciudad de Fusagasugá, a los XXXXXXXXXXX (0X) días de 
mes de XXXXXXX  del año dos mil  XXXXXXXXX (2025). 
 

 
EL IDERF 

 
 
 

_________________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
EL CONTRATISTA 

 
 

_________________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C No  XXXXXXXXXXXXX 
 
 

EL PRESENTE ES UN MODELO DE MINUTA EL CUAL PUEDE SER OBJETO DE MODIFICACIONES   
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ANEXO No. 2  
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Fusagasugá,                 de                      
 
Señores 
IDERF. 

 
Ciudad. 

 

 
REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA No.                     OBJETO:                                                                       
. 

 

 

Respetados señores: 

 

____________________________, identificado con cédula de ciudadanía No. 
________________________ de ___________________, actuando en calidad de representante legal 
del _____________________________________ 

sociedad legalmente constituida mediante escritura pública No ___________._de la notaría 
_____________________, por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para 
participar en el proceso de selección tendiente a contratar el _________________________________. 
Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a presentar los 
documentos requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el 

mismo y a efectuar los trámites para la legalización y ejecución del contrato, dentro de los plazos 
establecidos para el 

efecto en el pliego de condiciones. Igualmente me comprometo a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso de selección, así como los del contrato, los 
precios de esta propuesta y las 

demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por el Instituto Deportivo y Recreativo de 
Fusagasugá - IDERF. 

 

En mi calidad de proponente declaro: 

 

1. Que conozco el pliego de condiciones del proceso de selección en referencia e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con el objeto a desarrollar y 
acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 
 

2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y contenida en 
mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

 
3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 

 
4. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de iniciación y 

a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los 
documentos del proceso de selección. 

 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 

contractual. 
 

6. Que con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que 
________________, empresa que represento no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades, 
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incompatibilidades o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, 
la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes.  

 

7. Que la empresa que represento no está reportada en el último Boletín de Responsables Fiscales, 
expedido por la Contraloría General de la República. 

 

8. Que aceptamos las especificaciones técnicas de los formularios, en los términos indicados en el 
pliego de condiciones y en el contrato, si éste llegare a suscribirse. 

 

9. Que responderemos por la calidad de servicios contratados, sin perjuicio de la constitución de la 
garantía exigidas en el pliego de condiciones. 

 

10. Que leí cuidadosamente el pliego de condiciones y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por 
tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, 
efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

 

11. Que he recibido, conozco y acepto las siguientes adendas al pliego de condiciones: 

 
ADENDA No: 1___________ DE FECHA_______________ 
ADENDA No. 2___________ DE FECHA_______________ 

 

12. Que conozco y acepto todo el contenido de los documentos proferidos sobre preguntas y 
respuestas dentro del presente proceso de selección. 
 

13. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la selección 
abreviada. 

 

14. Que contamos con los permisos, patentes, licencias, libros y registros, seguros y demás requisitos 
que se exigen en las normas aplicables y en caso de resultar favorecidos, nos obligamos a 
mantenerlos permanentemente actualizados. 

 

15. Que todos los bienes ofertados así como la materia prima de fabricación de los mismos son de 
origen nacional y/o                            . 

 

16. Que mi propuesta se resume así: 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 

 
(Cuando el proponente sea un consorcio y/o una unión temporal se deberá indicar el nombre de los 
integrantes) 

 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 
PAÍS DE ORIGEN: 

 
(Cuando el proponente sea un consorcio y/o una unión temporal se deberá indicar el país de origen 
de cada uno de los integrantes) 

 
PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: 

 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual a la 

de la garantía de seriedad de la oferta así: 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD No.  
ASEGURADORA  
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VALOR  
VIGENCIA  

 

17. Que la presente propuesta consta de (_    ) folios debidamente numerados. 
 

18. Que como proponente cuento con la capacidad residual exigida en el pliego de condiciones, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
concordantes. 

 
19. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré 
en la siguiente dirección: 
 
DIRECCIÓN: TELEFAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 

 
Atentamente, 
Nombre o Razón Social 
del Proponente: Nombre 
del Representante Legal: 
C.C. 

 
FIRMA:    
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ANEXO No. 3 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
Señores 
IDERF 
Atn. XXXXXXXXXXXXXXXXX 
DIRECTOR 
Ciudad 
 
Yo, _______________________________________, identificado con cédula de número_____________, 
expedida en _________, facultado como Representante Legal de la Firma ___________según consta en la 
existencia y representación legal expedida por la Cámara de Comercio de ______________, bajo la gravedad 
del juramento declaro que la firma ________________ desde el año de __ a la fecha, SI ___ NO ___ ha sido 
objeto de multas y/o sanciones por incumplimiento de sus obligaciones contractuales frente a entidades públicas 
o privadas. 
 
(En caso de multas y/o sanciones, deberá relacionar el monto de la multa o de la sanción, número de sanciones 
y el nombre de la entidad que le impuso la sanción o multa). 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Firma del Representante Legal 
C.C. _______________ de __________ 
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ANEXO No. 4 
 

CONSTANCIA PAGO PARAFISCALES 
 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 

PERSONA JURÍDICA 
(utilizar según corresponda al representante o al revisor fiscal o persona natural) 

 
Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL1), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, en 
mi condición de Representante Legal de (nombre de la empresa o entidad) identificada con Nit ________, 
certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el 
pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a 
paz y salvo por todo concepto relacionado con dichos aportes.  
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (      ) días del mes de __________ de 2025 
 
FIRMA______________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 
 
 
Yo, (nombre del REVISOR FISCAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y con Tarjeta 
Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Revisor Fiscal de (nombre 
de la empresa o entidad) identificada con NIT. ________, luego de examinar los estados financieros de la 
empresa de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante 
los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al 
sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo 
concepto relacionado con dichos aportes.  
  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (    ) días del mes de __________ de 2025 
 
FIRMA________________________ 
NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

 
  

 
1 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
2 Anexar fotocopia de la Tarjeta Profesional y Cédula de Ciudadanía 
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CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

PERSONA NATURAL 

 

 

Yo, (nombre de la Persona Natural), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, mediante el 

presente documento me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y 

salvo por concepto de pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales que me resultan exigibles 

por la Ley. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007. 

 

Dada en (nombre de la ciudad), a los (    ) días del mes de __________ de 2025. 

 

 

 

FIRMA:_________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

DOCUMENTO DE IDENTIDAD   



 

Página 48 de 50 
 

ANEXO No. 5 
 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

                                                                  , identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.                                
, domiciliado        en        la        ciudad        de                      ,        quien        actúa        en        representación        
legal de                                                                    , sociedad constituida mediante escritura pública No.                            
de la Notaria                                         de xxxxxx del                          de                  de                  , 
inscrita en la Cámara de Comercio de                                     y quien en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifiesta su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente PLIEGO DE 
CONDICIONES, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
PRIMERO: Que el IDERF, adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal 
cuyo objeto                                                    es 
_________________________________________________________________________________ 

                                     
SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y del IDERF, 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas; 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación 
directa aludido en 

el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que 
resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso 
unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLAUSULA  PRIMERA.  COMPROMISOS  ASUMIDOS.  EL  PROPONENTE,  mediante  suscripción  
del  presente 
documento, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni 
ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso 
de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta, 
1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un 
agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 1.3. EL 
PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y 
asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento 
de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de 
contratación abreviado y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las 
obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del IDERF, ni a 
cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea 
directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan 
influir sobre la aceptación de la propuesta; No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del IDERF, 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 1.4. EL 
PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación directa. CLAUSULA 
SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. EL PROPONENTE asume a través de la 
suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de 
contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de                 a los             días 
del mes               del año 2025. 

 
 

________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE. 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL 
(CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

 



 

Página 49 de 50 
 

ANEXO No. 6 

 
RELACION DE CONTRATOS EJECUTADOS 

 

NO. DE 
CONTRATO 

OBJETO 
VALOR EN 

SMLMV 
FECHA INICIO Y 
TERMINACION 

ENTIDAD 
NUMERO DE 

CONSECUTIVO RUP 

      

      

 
 

     

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las 
personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser 
verificada. 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Firma del Representante Legal 
C.C. _______________ de __________ 
 
PROPONENTE: _____________________________ 



 

Página 50 de 50 
 

ANEXO No. 7 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

ITEM 
No. 

PUESTO 
SERVICIO HORAS 

VALOR 
MES   

AYS 8% 
VALOR 
TOTAL 

MES + AYS 

 
VALOR 

IVA 
19% 

TOTAL, IVA 
INCLUIDO 

TOTAL, 
MES 

MESES  
VALOR 

PERIODO 

1 1 

Servicio de 
vigilancia 
doce (12) 

horas de 6:00 
pm a 6:00 am, 

en la sede 
administrativa 

del IDERF, 
Coliseo de 

Tejo y Coliseo 
Futsal en el 
Municipio de 
Fusagasugá, 

con un 1 
guarda de 
seguridad, 

durante todos 
los días del 

mes, 
incluyendo 
sábados, 

domingos y 
festivos. Sin 
Arma y con 
medio de 

comunicación.  

TARIFA 
DEL 01 DE 
ABRIL AL 

14 DE 
JULIO DE 

2025  

9 
nocturnas  

     

   

3 diurnas      

TARIFA 
DEL 15 DE 
JULIO AL 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025.  

9 
nocturnas  

     

   

3 
diurnas 

     

 
 

VALOR PRESUPUESTA ECONÓMICA: 

________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 
________________________ 
FIRMA REP LEGAL 


